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Condiciones de Evaluación y Temario 

Concurso Interno de ascensos – Escalafón C 

Profesionales de Servicio Social y Cámara Gesell – Cuerpo de Investigación Forense –  

1ra, 2da, 3ra y 4ta CJ 

 

1. Condiciones de evaluación: 

La modalidad de evaluación para el concurso interno de ascensos para la cobertura de 

las/los Profesionales de Servicio Social y Cámara Gesell, se compondrá de las siguientes 

instancias:  

1) Oposición mediante la presentación de monografía inédita que deberá versar sobre 

un tema de las ciencias forenses, con las correspondientes citas bibliográficas; 

2) Entrevista Personal para defensa del trabajo presentado; y preguntas sobre el temario 

oportunamente publicado.  

El procedimiento de selección será llevado adelante íntegramente por el Jurado 

Examinador que se estatuye en la Resolución. 

Cada postulante deberá acompañar, en original y dos copias, como así también, en 

soporte digital, el trabajo monográfico. 

 

2. Jurado Examinador: 

 Dr. Gabriel Andrés Navarro 

 Dra. Verónica Martínez 

 Dr. Marcelo Uzal. 

 

3. Modalidad:  

Virtual. Defensa del trabajo monográfico, examen teórico oral. Tiempo estimado 20 minutos. 

 

4. Temario: 

1. Acordada 029/2023-STJ 

2. Organización Judicial: 
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a) fueros e instancias 

b) Ministerio Público. Conformación. Competencias y funciones. 

3. Ley orgánica del Poder Judicial 

a) Organismos judiciales  

b) Ámbito territorial  

c) Incompatibilidades  

d) Potestad disciplinaria 

e) Cuerpo de Investigación Forense 

f) Acordada N° 020/2022 

 

5. Monografía: 

El trabajo debe versar sobre un tema de las ciencias forenses y mantener la siguiente 

estructura: 

- Portada 

- Introducción 

- Desarrollo 

- Conclusión 

Formato y presentación:  

- se deben agregar las referencias bibliográficas APA.  

- La extensión del trabajo debe contener mínimo 08 hojas y máximo 20 hojas 

(sin incluir portada y bibliografía). 

- Tamaño de hoja A4. 

- Fuente: Tipo de letra: Time New Roman, Tamaño 12, Interlineado 1,5. 


